
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00031-00
DEMANDANTE  : COASESORAMOS
DEMANDADO    :ANA LUCIA MURILLO HERNANDEZ

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante con solicitud de
entrega de depósitos judiciales a favor del representante legal de la empresa. Sírvase
proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                        

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)          Auto Nº1555

Visto  el  informe  secretarial  que antecede; este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE  la entrega al Representante Legal de la empresa demandante
Dr.  ELKIN  DAVID  LARA  PUCHE,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°
1.067.846.752, de los depósitos judiciales que se relacionan a continuación, ofíciese en
tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

23 09 2022 427720000026808      $768.812,00
02 08 2022 427720000025962      $768.812,00
26 08 2022 427720000026328      $420.385,00
06 09 2022 427720000026694      $763.675,00
27 09 2022 427720000026876      $420.385,00
03 10 2022 427720000027041      $791.802,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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